
DESCRIPCIÓN RESULTADO ESTUDIO PREFERENTE PARA ENCARGO 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 2028 GRADO 20

POSICIÓN 1037

SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL

VACANTE TEMPORAL

PUESTO CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS 
EMPLEO DE CARRERA DEL CUAL ES 

TITULAR

Resultado 

Evaluación de 

Desempeño

Análisis de Formación 

Académica Adicional - 

Puntaje Resolución 

No. 20975 del 3 de 

noviembre de 2022

1 52054602 MARTHA PATRICIA ORTIZ CAMACHO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 16
100 N/A

2 52981469 LUZ DARY GONZALEZ MARTIN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 15
100 N/A

3 1032399951 YENNY PAOLA CADENA MEDINA
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

CÓDIGO 2028, GRADO 14
100 N/A

4 79287227 HECTOR JULIO FLECHAS PACHECO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

CÓDIGO 2044, GRADO 10
100 N/A

5 1024529260 KATHERIN CERQUERA ROJAS
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 3124, GRADO 18
100 N/A

6 52033318 YOLANDA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 3124, GRADO 15
100 185

7 4071207 FABIO ERNESTO PATIÑO CARO
TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 3124, GRADO 15
100 110

Revisó:     Mónica Alejandra Sánchez Chinchilla - Coordinadora Grupo de Vinculación y Gestión del Talento Humano

Proyectó: Yeny Natalia Bernal Velandia - Profesional Universitario Subdirección de Talento Humano

Fecha de Publicación de la Vacante: 10 de marzo de 2025
Fecha de Publicación del Derecho preferencial : 21 de mayo de 2025

Fecha de Publicación de la  Lista Definitiva: __________________________

LISTA DEFINITIVA PARA EL ENCARGO DEL  EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 2028, GRADO 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL

La servidora con derechos de carrera administrativa MARTHA PATRICIA ORTÍZ CAMACHO ocupó el primer puesto para desempeñar en encargo el empleo 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 2028, Grado 20, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL (POS. 1037), DEBIDO A QUE ES 

TITULAR DE UN EMPLEO DE NIVEL Y GRADO SUPERIOR AL DE LOS DEMÁS SERVIDORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCESO Y, POR CUMPLIR CON TODOS 

LOS REQUISITOS, en aplicación de la Resolución No. 013523 del 22 julio de 2020, modificada por la Resolución No. 020975 del 3 de noviembre de 2022, y 

por la Resolución No. 000371 del 16 de enero de 2024, OSTENTA EL DERECHO PREFERENCIAL. 

Firma: Subdirectora de Talento Humano 

Carmen Natalia Niño Jiménez

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.  
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